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Introducción:  
A finales de la década de los cincuenta del siglo pasado, se dio un resurgimiento de 
los estudios del campo de la teoría de la argumentación, acompañados de la 
demanda social de orientar sus análisis a los intercambios argumentativos en 
discursos reales. En algunos sectores de investigación de estos renovados estudios 
en argumentación, se propagó la idea de que debía haber un marcado 
distanciamiento con los estudios lógicos-formales por centrarse éstos únicamente 



en consideraciones estructurales del razonamiento, y por ello, ser totalmente 
limitados para estudiar la complejidad de las interacciones argumentativas en sus 
contextos de producción. Sin embargo, llama la atención que dentro de esos nuevos 
estudios en argumentación es posible identificar nociones no formales acerca de lo 
que es lo lógico; incluso lo reconocen como una parte intrínseca de los intercambios 
argumentativos o como un tipo de análisis orientado al estudio de sus productos: 
los argumentos. De forma paralela, un sector de los estudios en lógica formal se 
encaminó al escrutinio y formulación de diferentes sistemas de lógica, que, tomando 
distancia de lo que podemos encontrar en la lógica clásica, nos permiten reevaluar 
nuestro entendimiento de ciertas nociones como la implicación, la negación, la 
consecuencia lógica, la validez, la invalidez, entre otras.   
 
Reconocemos que las críticas a “lo formal” que identificamos en algunas corrientes 
de trabajo en teoría de la argumentación no van en contra de cualquier propuesta 
de lógica formal en general; más bien, van en contra de la lógica clásica en 
particular. De hecho, creemos que puede existir una compatibilidad entre las críticas 
vertidas por los teóricos de la argumentación y las críticas desde las propuestas 
lógico-formales (no clásicas y contraclásicas) hacia la lógica clásica. Así, en este 
Seminario Optativo, nos proponemos realizar una revisión inicial de algunas de las 
críticas que se han hecho a la forma de entender el formalismo lógico de la lógica 
clásica, tanto desde la vertiente de algunos teóricos de la argumentación como 
desde algunas propuestas de sistemas no clásicos y contraclásicos.  
 
Creemos que una revisión como la que proponemos es pertinente, especialmente, 
al tomar como referente las investigaciones lógicas de Aristóteles, en las que su 
interés por estudiar la deliberación pública y los aspectos estructurales del razonar 
son parte de un mismo proyecto. Pensamos que iniciar nuestro seminario con una 
revisión de este proyecto aristotélico nos ofrecerá buenos criterios para explorar las 
posibles compatibilidades que podamos hallar entre las críticas de los teóricos de la 
argumentación y las de las lógicas no clásicas y contraclásicas hacia el formalismo 
de la lógica clásica. De ese modo esperamos que el seminario ayude a clarificar la 
idea de si los formalismos lógicos pueden contribuir en algo (o no) al estudio de la 
relación de consecuencia presente en el desarrollo de discursos argumentativos 
ordinarios. 
 
 

OBJETIVO(S): 
1. Familiarizarnos con las ideas de Aristóteles acerca de la Lógica y la 
Argumentación  desde los textos clásicos.  
2. Conocer las críticas al formalismo de la lógica clásica realizadas desde 
algunas de las teorías de la argumentación más reconocidas en los últimos 70 años.  
3. Profundizar en el conocimiento de las críticas realizadas hacia la lógica 
clásica sobre su concepción y formalización de la noción de implicación desde las 
lógicas modales, las lógicas de la relevancia y algunas lógicas no tarskianas.   
4. Explorar la compatibilidad entre las críticas formales y no formales hacia la 
lógica clásica, respecto de si sus formalismos pueden ser realmente de ayuda para 



estudiar perspicazmente argumentos en discursos ordinarios (sobre todo, tomando 
a consideración las ideas de Aristóteles sobre la argumentación y la lógica en el 
discurso público).  
 
 

NÚM. 
DE HRS. 

POR 
UNIDAD 

TEMARIO 

10 1. Aristóteles: Interés por el argumentar y la lógica. 
1.1. Retórica. 
1.2. Tópicos. 
1.3. Refutaciones Sofísticas. 
1.4. Primeros analíticos. 

11 2. Críticas a la lógica clásica desde teóricos de la argumentación. 
2.1. Toulmin 
2.2. Perelman 
2.3. Pragmadialéctica. 

11 3. Críticas a la formalización clásica de la implicación desde 
lógicas no clásicas, no tarskianas y contraclásicas. 
3.1. Críticas modales y relevantistas sobre la noción de 
implicación. 
3.2. Críticas sobre la no monotonía, la no reflexividad y la no 
transitividad de la relación de consecuencia lógica. 
3.3. Críticas contraclásicas desde el estudio de los condicionales 
conexivos. 

32  TOTAL DE HORAS SUGERIDAS  
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ACTIVIDADES DE APRENDIZAJE 

Del docente: 
La profesora realizará una exposición panorámica de los temas, que se 
complementará con la exposición de los alumnos a partir de una selección de textos 
que se acordarán desde la primera sesión de la clase.  
 

Del alumno: 
Los alumnos, con la guía de la profesora, revisarán la literatura seleccionada y 
elegirán, al menos, un texto base, que expondrán y a partir del cual se espera que 
preparen un ensayo.  



   
Desde la primera clase, se especificarán las características de las exposiciones, de 
la participación en clase y de las características de la entrega del ensayo final.  
 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN 
Exposición: 35%  
Participación en clase: 25%  
Ensayo breve: 40% 
 

MECANISMOS DE EVALUACIÓN 

Exposición: Consistirá en la presentación del texto elegido y guiar la discusión de 
esa clase.  
 

Participación: Se espera que los estudiantes planteen en cada clase sus 
observaciones, análisis y comentarios sobre cada uno de los temas que se 
examinarán clase a clase. 
 

Ensayo: A la mitad del semestre el alumno deberá presentar el esquema general 
de su trabajo, especificando su aparato crítico. Se destinarán las últimas clases del 
curso para que los estudiantes lean y discutan sus ensayos.   
 
 


